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ANTECEDENTES DE LA PREOCUPACION HIGIENICO-SANITARIA 
EN MADRID: DEL PRIMER ENCAUZAMIENTO DEL MANZANARES 

AL PLAN DE SANEAMIENTO INTEGRAL

P o r  M a r í a  T e r e s a  F e r n á n d e z  Y u s t e

El Manzanares, al ser la única vía fluvial a través de la cual Madrid tra­
dicionalmente podía evacuar sus aguas residuales, ha constituido siempre un 
problema, tanto higiénico como sanitario, para la ciudad; además del pro­
blema que ha constituido el propio Río en sí mismo, por su escaso caudal, 
aquél se ha visto acrecentado, sobre todo, por el desfase ya crónico, entre el 
crecimiento de la ciudad y el correspondiente de la infraestructura sanitaria; 
la consecuencia de todo ello ha sido el cambio sufrido por el Manzanares 
que, a través del tiempo, ha pasado de ser un río pequeño, o un «aprendiz de 
río» como se le ha denominado infinidad de veces, a ser un gran colector de 
desagüe a cielo abierto.

El problema sanitario de Madrid no es un tema nuevo, ya que, práctica­
mente surge a partir del establecimiento de la capitalidad por Felipe II, en 
1561, momento desde el cual el aumento de la población no ha cesado hasta 
hoy. En efecto, el establecimiento de la Corte en Madrid supuso un paulatino 
y progresivo aumento de la población y ello trajo consigo los problemas pro­
pios de toda gran concentración urbana. La ciudad, con el paso de los siglos 
y su correspondiente aumento demográfico, empezó a tener problemas de 
alojamiento, de abastecimiento de agua potable, de redes de evacuación, etc...

Desde que Madrid fuera designada como capital, en ningún momento pa­
rece haber tenido la adecuada y necesaria infraestructura sanitaria; sin em­
bargo, aunque ese desequilibrio haya existido siempre, es en el siglo actual 
cuando ha alcanzado proporciones más alarmantes.

La realización del primer saneamiento del Manzanares, con la canalización 
de todas las aguas residuales a través de los colectores generales de sus már­
genes, supuso un paso importante para mejorar las condiciones sanitarias no
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sólo de la  zona del Río sino en general de M adrid. Sin em bargo, el problem a 
san ita rio  no  dejó  de ex istir pues, en definitiva, el Río seguía recibiendo, al 
final de la  zona u rbana , todas las aguas residuales; po r tanto, con aquel sa­
neam ien to  se solucionó m om entáneam ente el problem a específico de M adrid 
pero , en  definitiva, no se hizo m ás que alejarle unos kilóm etros con lo cual 
con tinuó  p a ra  los pueblos y ciudades situados aguas abajo  de la capital.

P o r o tra  p a rte , con el progresivo aum ento de la población, la ciudad se 
h a  v isto  som etida  a  un  gran  crecim iento espacial y debido a esa circunstancia 
h a  sido necesario  canalizar p a rte  de sus aguas residuales hacia el río Jaram a, 
p o r  donde ac tualm en te  se evacúa el 20 p o r 100 de las m ism as.

La con tam inación  de los ríos de M adrid, sobre todo del M anzanares, ha 
ido, p o r  tan to , en aum ento  progresivo hasta  llegar a los índices actuales, 
perjud ic ia les no  sólo ya p ara  M adrid sino especialm ente p ara  las ciudades 
s itu ad as aguas ab a jo  en las cuencas del Jaram a y Tajo; los altos índices de 
con tam inación  alcanzados en los ú ltim os años, ha  sido debido, sobre todo, 
a  que  no  h a  existido una  preocupación, po r parte  de los organism os respon­
sables, de i r  adap tando  las in fraestructu ras sanitarias tan to  a las necesidades 
m ateria les  com o a la in troducción de las nuevas técnicas de saneam iento que 
h an  ido surgiendo, pues las escasas depuradoras construidas resu ltaban  insu­
ficientes hace  m ucho tiem po.

A fortunadam ente, hoy el problem a sanitario  de M adrid parece e sta r en 
vías de solucionarse, de una  vez po r todas, gracias al em peño puesto  p o r las 
dos ú ltim as corporaciones m unicipales para  llevar adelante la realización del 
Plan de Saneam iento  Integral de Madrid, actualm ente bastan te  avanzado en 
su  ejecución.

Los problem as higiénico-sanitarios de la ciudad a través del tiempo

E l p rim e r p rob lem a higiénico-sanitario que tuvo M adrid fue el de la su­
c iedad  de sus calles, con lo cual, la p rim era  y urgente  necesidad que se pre­
sen tab a  e ra  la  de canalizar las aguas, a través de alcantarillas p a ra  de esa 
fo rm a lim p iar todo el casco urbano.

Según parece, fue en 1618 cuando se esbozó el p rim er Plan de Urbaniza­
ción y Saneam iento  de M adrid; en él se planificaba concretam ente el uso y 
tra tam ien to  del agua. La ciudad contaba entonces con cerca de 80.000 habi­
tan te s  *. Sin em bargo, según Ph. H auser, el p rim er proyecto serio de alcan- 1

1 D e l e g a c i ó n  d e  S a n e a m i e n t o  y  M e d i o  A m b i e n t o . A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d ,  Plan de Sanea­
miento Integral de Madrid, Madrid, 1980, Ind. Graf. Aries (sin p.).

—  1 3 6  —



tarillado es el presentado en 1734 al Rey Felipe V por el ingeniero Alonso de 
Arce. El proyecto se distinguía por dos conceptos tan  nuevos como eran la 
canalización subterránea de las calles, con la pendiente necesaria y utilización 
de chorros de agua, y la instalación de cierres hidráulicos para  in terceptar 
la comunicación entre  el aire de las alcantarillas y el del in terior de las casas; 
pero a pesar de las buenas condiciones técnicas no se realizó, pues a ello se 
opusieron obstáculos de diversa índo le2.

De esa form a, la realización práctica del prim er plan de saneam iento de 
la Corte no sería acom etido hasta  el reinado de Carlos III; con él se constru­
yeron los 1.840 m etros de alcantarillado que el Alcalde de Madrid consideró 
como im prescindibles para  evacuar las aguas tanto  de lluvia como neg ras3.

Al iniciarse el siglo xix, por tanto, M adrid contaba ya con la prim era red 
de alcantarillado y, aunque no parece que fuese perfecta, con ella se habían 
solucionado, al menos de una form a aparente, tanto  el problem a sanitario 
como el de la limpieza de las calles.

Como com plem ento a aquella red  de saneam iento, pronto se empezó a sen­
tir la necesidad de cubrir los trayectos finales de las alcantarillas principales 
hasta su desagüe en el centro del Río.

Según recoge Hauser, de un tra tado  del arquitecto don M ariano Calvo, 
la antigua red  se extendía únicam ente por el casco de la ciudad y su desagüe 
se realizaba a través de las alcantarillas principales de Leganitos, Segovia, 
San Francisco, Gil Im ón, Em bajadores, Carcabón, Prado y Curtidores; todas 
ellas desaguaban en el M anzanares a la a ltu ra  de Paseo de N uestra Señora 
del Puerto, Pte. de Segovia, Paseo de los Melancólicos, Pte. de San Isidro, 
Pte. de Toledo, P radera del M anzanares y Cabecera del Canal. Según se de­
duce de la descripción de cada una de ellas, todas en los trayectos que habían 
de reco rrer desde el final del casco urbano hasta  su desem bocadura en el 
Río, discurrían  a cielo abierto. Por tanto, los problem as sanitarios del Valle 
del M anzanares, especialm ente de su m argen izquierda, ya empezaron a pre­
sentarse como im portantes en aquella época.

La efectividad sanitaria, de esta prim itiva canalización de las aguas resi­
duales de M adrid, es puesta  en duda po r Hauser, pues según él aunque a 
prim era vista parecía tener como objetivo la evacuación de las inmundicias 
de las casas no era así, ya que, no obedecía a  ningún sistem a o plan precon­
cebido; por o tra  parte , no tenía la extensión y profundidad convenientes, ni 
tam poco relación alguna con los distintos niveles del terreno de la ciudad. De 1

2 H a u s e r , Ph., Madrid Bajo el Punto de Vista Médico-Social, Madrid, 1902, tomo I, pági­
nas 11-12 y 165.

1 Plan de Saneamiento Integral de Madrid, op. cit.
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esta primera red de saneamiento, no existen noticias exactas sobre su cons­
trucción y posiblemente tuvo más como finalidad recoger las aguas de lluvia 
e inmundicias de las calles que alejar las materias fecales de las casas lo cual, 
se deduce por dos razones, la primera es que Madrid carecía de aguas para 
los usos dom ésticos, y la segunda era la incomunicación de los pozos negros 
con las alcantarillas de las calles.

En la segunda mitad del siglo xix, las razones que impulsaron, tanto al 
Gobierno como al Municipio, a buscar un mejor sistema de alcantarillado 
para las aguas residuales de la ciudad fueron, por un lado, el aumento pro­
gresivo de la población y por otro, el terror producido por las epidemias de 
cólera sufridas en los años 1834 y 1855.

El m ism o año de la última de estas epidemias el Gobierno, al tiempo que 
encargó a la Empresa del Canal de Isabel II abastecer de agua potable a la 
capital, le impuso la obligación de construir una canalización para el sanea­
miento; no obstante, al principio ni la Empresa ni los vecinos demostraron 
gran interés por la construcción de atarjeas para comunicar las casas con las 
alcantarillas; ello fue debido a que las acometidas de las casas no se impu­
sieron como obligatorias y la Dirección del Canal, al no disponer de un caudal 
de agua suficiente, no las instaló más que cuando los dueños lo solicitaron; 
de esa forma, la conexión de las casas con la red sólo se conseguiría con el 
paso del tiem p o4.

Como puede deducirse fácilmente, las condiciones sanitarias del Valle del 
Manzanares, durante el siglo xix y las dos primeras décadas del xx, eran bas­
tante lamentables, lo cual era debido a su desnivel con respecto a la ciudad, 
ya que, por esa circunstancia se veía obligado a incorporar al escaso caudal 
del Río todos los residuos urbanos. Sin embargo, el mayor problema sanita­
rio para Madrid estaba en el uso tradicional de las aguas contaminadas de 
aquél para fines domésticos (lavado de ropas y baños) y agrícolas (riego de 
las numerosas huertas de las márgenes). El arraigado uso de las aguas del 
Manzanares para esos menesteres no resultó fácil de erradicar, pues a pesar 
del abastecimiento de aguas potables realizado en 1858 por el Canal de Isabel 
II las del Río se continuaron usando para ellos hasta que se construye el 
primer encauzamiento en el período de 1914 a 1926.

La utilización de las aguas contaminadas del Río para esos fines constituyó 
el principal foco de contagio cada vez que Madrid se vio afectada por alguna 
epidemia contagiosa; por otra parte, en aquellas ocasiones eran los barrios 
de situación topográfica más baja los mayormente afectados. A este respecto,

4 H auser, Ph., op. cit., tom o I, págs. 167-169.
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con motivo de la última epidemia de cólera registrada en Madrid en 1885 
Hauser afirmaba que las causas de la mayor o menor mortalidad en cada 
uno de los distritos, no sólo había que atribuirlas a sus condiciones higiénicas 
mejores o peores, pues los de la Universidad o del Hospicio no se hallaban 
en mejores condiciones sanitarias que el de la Audiencia, y sin embargo, te­
nían distinta tasa de mortalidad; por el contrario, había que buscarlas en la 
situación topográfica de cada uno de ellos, pues según se desprendía de las 
estadísticas los barrios bajos de Madrid fueron los más afectados; así se 
comprendía que el del Hospicio y el de Palacio no hubiesen tenido más que 
1,08 y 1,15 por mil de mortalidad, mientras que los de la Latina e Inclusa 
tuvieron 4,06 y 4,08 por mil respectivamente.

Por otra parte, con motivo de la epidemia de 1885 las medidas tomadas 
por la autoridad municipal fueron, por un lado, el control periódico de las 
aguas a través de los análisis químicos realizados en el laboratorio municipal, 
y por otro, la desinfección general de toda la ciudad; especialmente, ésta se 
realizó con más rigor en la parte Sur de la ciudad, puesto que era «teatro 
de los puntos predilectos de los focos epidémicos..., emprendiéndola a la vez 
por la calle de Atocha, Ribera del Manzanares, Ronda de Segovia, de Atocha, 
de Valencia, Puente de Segovia, Lavapiés, Embajadores y Virgen del Puer­
to ...» 5.

Además de las invasiones excepcionales de cólera, existían endémicas en 
Madrid otras enfermedades contagiosas que ocasionaban al año por término 
medio unas 4.500 defunciones. Asimismo, otra enfermedad que encontraba 
terreno propicio en la capital era la malaria y entre las causas que, según 
Hauser, contribuían a su aparición la principal estaba en la proximidad del 
Río Manzanares, respecto a ella afirma:

«los barrios bajos de la ciudad, habitados por las clases obreras, están someti­
dos a la influencia palustre directa por su proximidad al río Manzanares, que 
bordea la ciudad del Noroeste al Sur, y cuyo caudal es bastante considerable y 
rápido en los meses lluviosos, pero disminuye mucho en volumen y velocidad du­
rante el verano, hasta el punto de que su lecho queda casi seco en ciertos puntos».

«Pues bien: este río, en lugar de servir para alimentar una parte de la Villa 
con agua..., sirve, por el contrario, primero de balsa para lavar la ropa sucia de 
los habitantes, y segundo, después de haberse contaminado con la porquería y los 
microbios patógenos procedentes de las personas sanas y enfermas, se transforma 
en gran colector, que recibe las inmundicias de las alcantarillas poco después de 
salir éstas de la ciudad, de lo cual resulta que las personas que trabajan en los 
lavaderos y huertas inmediatas al río padecen con facilidad de la malaria»4.

s 'Ibídem, tomo II, págs. 315-316. 
4 Ibídem, tomo II, pág. 101.
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E n  efecto, el contagio de enferm edades a través de las aguas del Río es 
puesto  de m anifiesto  en 1890 p o r un  expediente de la Sección de Sanidad e 
H igiene del A yuntam iento; fue instru ido  con motivo de una comunicación, 
del P residen te  de la Casa de Socorro del D istrito  de la Latina, denunciando 
el considerab le  aum ento  del núm ero de enferm os en la 6." sección y recono­
ciendo com o causa, en  la  m ayoría de los casos, el bañarse  en las aguas cena­
gosas del Río. La única m edida adoptada fue d irig ir una com unicación a los 
T enientes de Alcalde de Palacio, Audiencia, Latina e Inclusa rogándoles se 
e je rc iese  la  m ayor vigilancia posible para  que los baños estuviesen en las 
m ejo res  condiciones de higiene; asim ism o se ordenó tom ar m edidas para  el 
lavado de ropas en los lavaderos de las riberas del M anzanares. Con escasas 
fechas de d iferencia  se prom ueve o tro  expediente, po r el Ingeniero D irector 
de F on tanería  y A lcantarillas, relativo a si debían o no aprovecharse las aguas 
fecales p a ra  el riego de huertas; la intención del expediente era, según expone 
el p ro m o to r, p o r  una  parte , p rocurar, p o r todos los m edios a su alcance, 
e v ita r  la  existencia de focos infecciosos que pudiesen com prom eter seriam ente 
la sa lud  pública, y  p o r o tra , a ta ja r  las causas que pud ieran  con tribu ir a fo­
m e n ta r  la  ep idem ia de cólera en el caso de que ésta  invadiese la c iu d a d 7.

A p e sa r  del evidente foco de contagio que suponía el Río p ara  la ciudad, 
sob re  todo  a  p a r t i r  de la segunda m itad  del siglo xix, especialm ente para  los 
d is tr ito s  lim ítro fes del Valle del M anzanares, las realizaciones p rácticas para 
m e jo ra r  sus condiciones san itarias no sólo fueron nulas en el siglo pasado 
sino  que  h ab ría n  de tran scu rrir  veinticinco años del actual hasta  que fuese 
saneado  y encauzado. Sin em bargo, hay que señalar que, aunque las realiza­
ciones p rác ticas  fueron to ta lm ente  nulas, en las tres ú ltim as décadas del si­
glo xix , em pieza a  aparecer una c ierta  preocupación en to rno  a los tem as 
re lacionados tan to  con el Río como con su zona circundante. El aspecto de 
las rib e ra s , sobre  todo la izquierda, con las alcantarillas de desagüe discu­
rrien d o  a cielo ab ierto , contam inando el agua que se utilizaba en los lavade­
ro s y  baños, debía se r adem ás de poco estético preocupante.

La aparic ión  a finales del xix de toda urna serie de estudios, cuyos tem as 
e s tab an  relacionados con diversos aspectos del M anzanares, rep resen ta  una 
m an ifestac ión  evidente de que empezaba a surg ir una  c ierta  concienciación

7 «Expediente instruido con motivo de una comunicación del Presidente de la Casa de 
Socorro del Distrito de la Latina denunciando que había aumentado el número de enfer­
mos de la 6.* sección considerablemente, sospechando que fuese la causa el bañarse éstos 
en el río Manzanares entre el Pte. de Toledo y el lavadero del Bosque», 1890, Archivo de 
Villa, Secretaría 8-33-51.

«Expediente: relativo a las medidas adoptadas para el lavado de ropas en los lavade­
ros de la ribera del río Manzanares», 1890, Archivo de Villa, Secretaría 8-33-63.
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sobre la necesidad de m ejorar las condiciones estéticas y sanitarias de un 
sector que, por su proxim idad a la ciudad, estaba abocado a form ar parte  
de ella.

La preocupación, en p rim er lugar, se manifiesta en relación con los tem as 
del alejam iento y utilización de las aguas residuales de Madrid. Respondiendo 
a esa preocupación, aparacen en los últim os trein ta  años del siglo una serie 
de estudios, relativos a la depuración y aprovecham iento de las aguas fecales. 
Así, en tre  los años 1871 y 1877 se practicaron, por encargo del municipio, 
aforos en las aguas de las alcantarillas principales, para conocer sus caracte­
rísticas y riqueza fertilizante, por el ingeniero D. Luis J. Villanueva. Poste­
riorm ente, en 1896, el ingeniero Sr. Novales presentó un proyecto para  la 
purificación y aprovecham iento de las aguas residuales de la ciudad. E n am ­
bos estudios, la utilización de aquéllas iba destinada a establecer campos de 
riego en lugares situados a cierta distancia de las márgenes del Río.

Por últim o, en 1899, el ingeniero Sr. Hemández-Agero presenta al Ayun­
tam iento una Memoria relativa al sistem a de evacuación neum ática de aguas 
fecales, aplicado en Levallois-Perret, recom endando encarecidamente la con­
veniencia de su aplicación en M adrid8. Paralelam ente, a los trabajos que ter­
m inam os de citar, aparecen o tra  serie de estudios realizados por personas 
particulares que tam poco tuvieron ninguna trascendencia práctica.

Los concursos municipales de proyectos para el saneamiento 
del Manzanares

El aparente interés general po r el problem a sanitario que suponía el Man­
zanares, m anifestado a través de los estudios aparecidos en los años finales 
del siglo xix, no va a tener una respuesta oficial hasta 1900, año en que por 
prim era vez el Ayuntamiento de M adrid convoca un  concurso de proyectos 
para  llevar a cabo el encauzam iento y saneam iento del Río y su ribera.

Como respuesta  a  aquel concurso, sólo se presentó el proyecto original, 
del arqu itecto  don M auricio Jalvo, que llevaba por nom bre «Madrid» (ver 
cuadro 1). E n tre  todas las obras propuestas, según el autor, la más urgente 
y necesaria de acom eter era  la del colector, sobre todo, entre los Puentes del 
Rey y de Segovia, pues aunque no se finalizase antes del comienzo de las 
próxim as fiestas de principios de reinado, al menos, los visitantes apreciarían 
las intenciones de estar realizando algo práctico. *

* H a u s e r ,  Ph., op. cit., t o m o  II, págs. 193-196.
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Como respuesta a las indicaciones manifestadas por el proyectista, a fina­
les de 1901 el Ayuntamiento consignó cincuenta mil pesetas para la canaliza­
ción y, en los primeros meses de 1902, acordó crear un negociado especial 
del Manzanares; por otra parte, nombró Arquitecto Director de la Canaliza­
ción y Colector General al autor del proyecto «Madrid». A finales del mismo 
año, se nombró y constituyó la Comisión Especial del Manzanares que en una 
primera reunión aprueba el presupuesto realizado para subastar el trozo pró­
ximo al Pte. del Rey; sin embargo, por disensiones en sucesivas juntas de la 
Comisión, no se llevó adelante el proyecto. Como consecuencia de los rápidos 
cambios de corporación municipal (en un año se sucedieron tres Alcaldes) 
los trámites del proyecto quedaron interrumpidos hasta 1903, año en que se 
asigna una cantidad para la ejecución del plano parcelario de la zona, que 
se empieza a confeccionar, pero por nuevas crisis en el Gobierno Municipal 
no será finalizado y, en 1905, se deja cesante a todo el personal que trabajaba 
en su ejecución9.

Por esos mismos años, se inician contactos con una compañía inglesa, para 
la cual el Ayuntamiento solicitó del Gobernador la autorización para otorgar, 
sin las formalidades de concurso y subasta, la concesión de que los ingleses 
formulasen por su cuenta los estudios preliminares o anteproyecto para la 
canalización del Río. La concesión fue aprobada e inmediatamente se inicia­
ron los estudios y un año más tarde presentaban el proyecto al municipio 10 
(ver cuadro 1).

Una vez conocido el informe sobre el proyecto inglés, la Corporación em­
pezó a pensar en la necesidad de convocar un nuevo concurso de proyectos 
para resolver definitivamente el problema de la canalización y saneamiento 
del Manzanares a su paso por Madrid. Como resultado de ese nuevo intento 
municipal, en enero de 1906 se publicó en la Gaceta de Madrid las Bases para 
la celebración de un concurso internacional y público cuyos fines, según se 
especificaba en la primera base, eran los siguientes:

a) Construcción de un colector general en la margen izquierda, desde el 
Puente de los Franceses hasta el de la Princesa o los campos de puri­
ficación de las aguas fecales.

b) Ejecución de las obras de canalización. *

* J alvo M illá n , M., Saneamiento y regularización del Río Manzanares. Complemento 
al Plan General de Obras Hidráulicas del Sr. Marqués de Santillana, Madrid, 1906, Libre­
ría «Gutemberg», Cfr. págs. 25-30.

10 Ibídem, págs. 25-50.
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c) Regulación de la corriente del Río para dotar al canal de las aguas 
necesarias para su limpieza.

Este concurso, igual que el convocado en 1900, tuvo muy poco éxito, pues 
sólo se presentó el realizado por el Marqués de Santillana en colaboración 
con el ingeniero Antonio Fernández y el arquitecto Mauricio Jalvo.

En el proyecto se estudiaban con brillantez las importantes ventajas que 
la realización de las obras habría de tener tanto para el desarrollo de la vida 
agrícola en Madrid como para el saneamiento de la población11. Dentro del 
estudio, se concedía prioridad muy especial a las obras de saneamiento; para 
comprender la necesidad y urgencia de las mismas los autores aconsejaban 
a los madrileños que se diesen un paseo por la margen izquierda del Río, 
entre los Puentes del Rey y de Toledo, pues de esa forma era fácil compro­
bar lo vergonzoso que resultaba que en la capital existiesen tales barrios así 
como el abandono de llevar las aguas de las alcantarillas al descubierto, cons­
truyendo sobre ellas viviendas en algunos puntos; ya en la Memoria de 190111 12, 
continuaban exponiendo, decíamos que era preciso hacer un barrio higiénico 
de aquel foco de inmundicia que rodea Madrid como tratando de envolverle 
«en un sudario de emanaciones mortíferas» producidas por las aguas del 
Manzanares, las del Arroyo del Abroñigal, alcantarilla de Pacífico, Arroyo de 
San Bemardino y otras.

La circunstancia de que faltasen en la convocatoria del concurso los datos 
de las cantidades que el Ayuntamiento podía gastar en las mejoras, motivó 
el que los autores proyectasen distintas soluciones técnicas y proyectos esca­
lonados, así como unas obras complementarias, según lo permitiese la hacien­
da municipal. Las obras se examinaban, por tanto, desde tres perspectivas 
distintas y según los diversos problemas a resolver proponían otras tantas 
soluciones 13 (ver cuadro 1).

En definitiva, como terminamos de ver al iniciarse el siglo xx las condi­
ciones sanitarias, de Madrid en general y del Valle del Manzanares en especial, 
eran bastante lamentables. Las condiciones antisanitarias de la ciudad son 
perfectamente denunciadas por Hauser, quien después de demostrar que el 
alcantarillado existente en la época cumplía escasamente el fin a que estaba 
destinado, encuentra como causa principal de ellas la acumulación de aguas 
residuales en el cauce del Manzanares sin haber sido todavía alejadas de la 
ciudad.

11 C analización del M anzanares, Revista de Obras Públicas, n.° 1.602, Madrid, 7-7-1906, 
pág. 284.

12 Hay que destacar que el arquitecto de este proyecto era el autor del presentado, 
bajo el nombre «Madrid», al concurso municipal convocado en 1900.

13 J alvo M il l ín , M ., Saneamiento y Regularización..., op. cit., p á g s . 53 en adelante.
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Lámina I

Zono ocu p ad o por Ig i obro •

__________
----- 0,00------- <

¡A » fo lf o  (Automóvil»» y coch os) <

P r o y e c t o  d e  u r b a n iz a c ió n  d e t  p a s e o  d e  l a  m a r g e n  i z q u ie r d a

Primer encauzamiento y saneamiento del Manzanares; arriba y abajo cortes 
transversales del Proyecto general de las obras; en el centro una columna de 

ventilación de los colectores que todavía hoy se pueden contemplar. 
Fuente esquemas: La Canalización del Manzanares y la Urbanización de sus

Márgenes, Memorias, 1948 y 1951.



Lámina II

Sección transversal del cauce y perspectiva del Manzanares ya encauzado y saneado, entre
los Puentes del Rey y de Segovia.

Fuente: Canalización del Manzanares, Memorias de 1948 y 1951.



Lámina III

Vista aérea del Manzanares después de realizadas las obras del primer encauzamiento y 
saneamiento; obsérvese como fueron respetadas al máximo las numerosas huertas de 

las márgenes que desaparecerían posteriormente al llevar a cabo el proyecto actual.
Fuente: Canalización del Manzanares, Memoria, 1951.



Lámina IV

o o  ES T A C IO N  DEPU RA D O RA 
i C O L E C T O R E S  NUEVO S 

—  —  C O L E C T O R E S  D E L  M AN ZA N ARES

BUTARQUE

Red de colectores y sistema de depuradoras contenidas en el Plan de Saneamiento Integral
de Madrid.

Fuente: Modificación propia del plano contenido en los folletos informativos sobre el 
P.S.I.M. difundidos por la Delegación de Saneamiento y Medio Ambiente del Ayuntamiento

de Madrid.



En efecto, a principios de siglo y después de cuarenta años de funciona­
miento del alcantarillado, desde el Pte. de los Franceses hasta  el de Toledo 
y Ronda de Atocha las aguas fecales de la población seguían vertiendo por 
siete bocas que, después de ir  al descubierto grandes trechos, iban a verterse 
en el Manzanares. Respecto a esta situación H auser afirma:

«Considerando que las deyecciones humanas de una población de 520.000 almas 
representan, contando las aguas de la cocina, del lavado y de las calles, irnos 20 
millones de litros diarios, ¿cuánto daño no causarán aquellas masas colosales á la 
salud, al unirse dentro del estrecho cauce del Manzanares» M.

La contam inación del agua del Río había llegado a tales lím ites que el 
Ayuntamiento en aquellos años dejó de otorgar las tradicionales licencias para  
el riego con las aguas del Manzanares.

Ante toda esta situación, los barrios próximos al Río, por donde, según 
hemos visto, las alcantarillas procedentes del centro urbano discurrían  a cielo 
abierto, eran los que contaban con las peores condiciones sanitarias; po r o tra  
parte, esa circunstancia se veía agravada por carecer todos ellos de alcanta­
rillado y de agua en gran núm ero de casas. En consecuencia, toda la zona 
próxima al M anzanares constituía un trem endo foco de infección perm anente, 
que se agravaba en los períodos de epidemia. De la larga perm anencia de esa 
situación antisanitaria  en la zona del Río era responsable el Ayuntamiento y 
así es denunciado por Hauser:

«Parece increíble de que la Autoridad municipal consienta que numerosos barrios 
de la capital se hallen condenados a vivir en un abandono completo de higiene 
urbana, a sufrir una constante y permanente infección del suelo que habitan y de 
la atmósfera que respiran, pudiendo además en caso dado constituir un vehículo 
de transmisión de gérmenes infecciosos a los vecinos de otros barrios, con quienes 
comunican libremente» u.

A la vista de la situación de deterioro sanitario, a que había llegado el 
Valle del M anzanares en los años finales del siglo xix, como term inam os de 
ver, el Ayuntamiento convoca una serie de concursos de proyectos para  la 
canalización y saneam iento de la zona. De esta form a, se inicia una etapa 
preparatoria  de o tra  posterior, ya que, respondiendo a los diversos concursos 
del Ayuntamiento, en tre  los años 1900-1906 se realizan una serie de estudios 
que de una form a u  o tra  constituyeron el punto de partida  para la ejecución 
del proyecto definitivo del prim er encauzamiento y saneam iento del Río. 14 15

14 H auser, Ph., op. cit., to m o  II, pág . 193.
15 lbídem, tomo II, pág. 280.
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Aunque las realizaciones prácticas en esos años fueron nulas, es una etapa 
de gran trascendencia, puesto que se produce la concienciación, por parte de 
los organismos responsables, de que era necesario solucionar por una parte, 
las condiciones sanitarias y por otra, mejorar el aspecto estético del Valle 
del Manzanares.

El primer encauzamiento y saneamiento del río

Como hemos podido apreciar en los apartados anteriores, las condiciones 
sanitarias y estéticas de las zonas vecinas al Río habían llegado a unos límites 
tan deplorables que en el ánimo tanto de los habitantes como de las diversas 
Corporaciones Municipales, se hallaba patente la necesidad de ejecutar las 
obras requeridas para mejorarlas. Los intentos del Ayuntamiento de realizar 
el saneamiento y canalización del Río en su trayecto urbano no habían dado 
ningún resultado efectivo a pesar de los diferentes concursos realizados desde 
1900 a 1907. Ante la ineficaz actuación municipal para resolver los problemas 
que afectaban a la zona del Manzanares, en 1908 el Estado, como gracia de 
capitalidad, decide ocuparse directamente de ellos a través de una Comisión 
nombrada en el Parlamento para que estudiase la posible ejecución estatal 
de las obras necesarias 16.

En julio de 1908 se reúne la Comisión del Congreso y un mes más tarde 
es aprobada la que puede considerarse como la Ley básica del Manzanares, 
por la cual el Estado se responsabilizó de ejecutar las obras de canalización 
del Manzanares a su paso por la capital17. Posteriormente, por una Real Or­
den se autorizaba a la Dirección General de Obras Públicas para que convo­
case un concurso de proyectos. Según se afirma en la Real Orden, la Ley de 
agosto autorizaba al Gobierno para que ejecutase por cuenta del Estado las 
obras de canalización, así como las necesarias para la regularización de las 
aguas que hubiesen de constituir el caudal del Rio; simultáneamente, el Ayun­
tamiento debía realizar el saneamiento del subsuelo, según se ordenaba en la 
Ley, para lo cual el Estado contribuiría con el 50 por 100 del importe total 
de su coste.

16 J alvo M illán M., Conferencia celebrada en los salones de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Madrid, para desarrollar el tema Canalización del Manzanares y 
Aprovechamiento de las Aguas fecales de Madrid para usos Agrícolas, Madrid, 1918, R. Ve- 
lasco, Impresor, pág. 7.

17 M in isterio  de Obras P úblicas. Consejo de Administración del Manzanares, La Canali­
zación del Manzanares y la Urbanización de sus Márgenes, Madrid, 1948, A. G. Faure, pá­
ginas 9-10.
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Por consiguiente, el Estado se hacía cargo de la canalización y regulariza- 
ción del Río pero no del saneamiento; sin embargo, en cuanto al saneamiento 
del Manzanares en la misma Real Orden se manifestaba que para que la canali­
zación constituyese una verdadera mejora se imponía la necesidad de cons­
truir a lo largo del Río uno o varios colectores que recogiesen las aguas de 
las alcantarillas y evitasen su vertido al cauce. Por tanto, como los colectores 
en rigor formaban parte del saneamiento del subsuelo, al cual el Estado debía 
contribuir con el 50 por 100 de su coste total, y su construcción estaba tan 
ligada a la de la canalización se decidió su realización conjunta, pues la cons­
trucción de los colectores no supondría seguramente la cantidad que el Estado 
debía de aportar para la financiación del proyecto de saneamiento del sub­
suelo de Madrid18.

En la Gaceta del mismo día, a continuación de la Real Orden, la Dirección 
General de Obras Públicas publicaba el concurso de proyectos. Según se des­
prende de la primera base del concurso, los proyectos debían incluir:

a) Las obras para la canalización del Río desde el Pte. de los Franceses 
hasta la confluencia con el Abroñigal.

b) Las obras que se considerasen necesarias para la regulación de las 
aguas que habrían de circular por el trayecto canalizado.

c) Las del colector o colectores necesarios.

Las únicas limitaciones que se imponían eran las concernientes a la cana­
lización y entre ellas estaban por una parte los veinticinco metros de ancho 
que había de tener, como mínimo, el fondo del cauce y por otra, el metro de 
altura que habría de alcanzar el caudal más pequeño considerado. Por otra 
parte, a cada lado del canal se construirían dos Anas de 30 metros de ancho 
cada una. • •

En cuanto a las obras para la regularización del caudal, se daba entera 
libertad para proponer las que cada concursante considerase más oportunas, 
pero el sistema proyectado debería ir suficientemente justificado. Por su par­
te, los colectores habían de conducir las aguas tanto de lluvia como las resi­
duales de la ciudad; asimismo, se les daba la oportunidad de proponer el 
aprovechamiento de las aguas fecales 19.

“ Real Orden del Ministerio de Fomento autorizando al Director General de Obras 
Públicas para que anuncie un Concurso para la presentación de Proyectos y Ejecución de 
las Obras de Canalización del río Manzanares, Gaceta de Madrid, 14 de septiembre de 
1908. -

19 Concurso de Proyectos. Dirección General de Obras Públicas, Gaceta de Madrid, 14 
de septiembre de 1908.
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Al final del período de presentación, se contaba con cinco proyectos, todos 
ellos de gran calidad y firmas acreditadas en aquel momento, pero fue decla­
rado desierto por no reunir los trabajos presentados, a juicio del Ministerio, 
las condiciones requeridas. En consecuencia, esta nueva etapa empezaba igual 
que había terminado la anterior, pues la Administración seguía las pautas 
marcadas por el Ayuntamiento en los años inmediatamente anteriores: con­
vocar un concurso para después declararlo desierto, pero, en este caso, como 
el acondicionamiento del Manzanares había adquirido el rango de Ley no que­
daría más remedio que realizar, en mayor o menor escala, alguna de las me­
joras que el Estado había tomado bajo su competencia.

Entre los proyectos presentados al concurso se encontraba el realizado 
por D. Carlos Mendoza, en colaboración con otros dos ingenieros de caminos, 
el cual, a juzgar por su índice20, era de una gran calidad técnica y será, una 
vez adaptado a criterios constructivos más modernos, el que se lleve a cabo 
en los años cuarenta.

El Ministerio de Fomento, una vez declarado desierto el concurso por Real 
Orden de enero de 1910, ordenó a la Jefatura del Canal de Castilla, que pasó 
a llamarse del Canal de Castilla y Canalización del Manzanares, la redacción 
de un proyecto de proporciones más modestas y presupuesto más reducido 
en el que sólo se incluyeran el encauzamiento y saneamiento del tramo ur­
bano del Río; de igual forma, dispuso que, sobre todo, se tuviese en cuenta, 
como base primordial a la hora de hacer el estudio, la solución definitiva del 
colector de desagüe21.

Por consiguiente, el nuevo proyecto, aprobado en septiembre de 1910, com­
prendía las obras de encauzamiento y colector de la margen izquierda entre 
el Pte. de los Franceses y el Arroyo del Abroñigal; ahora bien, con el fin de 
que las obras se ejecutasen al mismo tiempo que las anteriores, en la misma 
Real Orden donde se aprobaban aquéllas se pedía a la Jefatura la redacción 
inmediata del proyecto correspondiente al colector de la margen derecha22.

Por fin, en junio de 1912, se aprobaron ambos proyectos, pero todavía ha­
brían de transcurrir dos años antes de que se autorizara el Ministerio de 
Fomento su ejecución. Por último, anunciada la subasta en abril de 1914, las

30 M endoza, C. y otros, Indice General del Proyecto de Regularización, Canalización y 
Saneamiento del Río Manzanares en Madrid. Presentado el 22 de marzo de 1909 al con­
curso abierto por el Ministerio de Fomento, Madrid, 1909, Imprenta Alemana, 24 págs.

31 M in ist e r io  de Obras P úblicas. D irección General de Obras H idráulicas. Canalización 
del Manzanares, Memoria, Madrid, 1951, Artes Gráficas Faure, pág . 15.

32 «El Encauzamiento del Manzanares», Revista de Obras Públicas, n.° 1.824, Madrid, 8 
de septiembre de 1910, pág. 436.
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obras fueron definitivamente adjudicadas23. Con la inauguración de las obras 
en septiembre del mismo año, se iniciaba la primera de las transformaciones 
efectuadas para modificar las condiciones naturales del Manzanares.

El Proyecto de Encauzamiento y Saneamiento redactado en 1910 por el 
ingeniero Eduardo Fungairiño afectaba a los 7.484 metros comprendidos en­
tre el Puente de los Franceses y el punto situado a 370 metros aguas abajo 
del Ferrocarril de Madrid a Cáceres y Portugal.

Como consecuencia de las restricciones económicas impuestas por el Mi­
nisterio, las obras del proyecto se redujeron casi exclusivamente a las im­
prescindibles, es decir, a la construcción de un encauzamiento muy simple y 
de unos colectores generales de desagüe, pues la única mejora de urbaniza­
ción proyectada consistía en la explanación de un paseo, de 30 metros, en 
cada una de las márgenes (ver lámina I).

Las obras de encauzamiento tenían como único fin regularizar el cauce, 
para darle una sección uniforme y fija en todo el tramo incluido en el pro­
yecto, para lo cual se requería el trazado y construcción de un cauce artificial 
por donde discurriría el caudal natural del Río. Las de saneamiento, por su 
parte, tenían como objetivo recoger las aguas tanto residuales como de lluvia, 
para alejarlas fuera de la zona urbana, por lo que éstas comprendían la cons­
trucción de un colector general en cada margen del Río.

En cuanto al trazado de la planta del encauzamiento, se hizo acoplándole 
lo mejor posible a la forma del lecho natural del Río en aquel momento, 
por tanto, sólo se rectificó su forma irregular y sinuosa adaptándola a alinea­
ciones rectas, de la mayor longitud posible, y curvas amplias para de esa 
forma no alterar demasiado su curso natural; además de las razones técnicas 
que indujeron a variar el cauce lo menos posible, existían otras como por 
ejemplo el reducir las expropiaciones al mínimo y afectar en la medida im­
prescindible a las fincas colindantes24.

La sección transversal del encauzamiento se componía de un doble cauce 
de forma trapecial: uno llamado normal, de 15 metros de ancho en el fondo 
y 18,50 entre los bordes superiores, y sobre él otro, llamado de avenidas, de 
40 metros de ancho en la parte superior; por otra parte, la altura total del 
encauzamiento era de 3,80 metros 25 (ver lámina II).

23 F ungairiño, E ., «Encauzamiento y Saneamiento del Río Manzanares», Revista de 
Obras Públicas, n.° 2.051, 14 de enero de 1915, págs. 13-19.

24 «La Canalización del Manzanares», Revista de Obras Públicas, n.° 2.034, Madrid, 17 de 
septiembre de 1914, págs. 469-470.

25 F ungairiño , E., «Nuevos Puentes sobre el Río Manzanares», Revista de Obras Públi­
cas, n.° 2.421, Madrid, 15 de enero de 1925, págs. 36-39.
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Para las obras de saneamiento se construyeron dos colectores generales 
que recogen las aguas tanto residuales como de lluvia de gran parte de la 
red de alcantarillado de la ciudad; asimismo, se construyeron las acometidas 
necesarias para unir las alcantarillas con los colectores. En cada margen, 
coincidiendo aproximadamente con el eje de los paseos laterales (ver lámi­
na I), se construyó un gran colector, que comenzaba en las proximidades del 
Pte. de los Franceses, donde se hallaba el origen del encauzamiento, y termi­
naba desaguando en el Río al final del tramo encauzado. La sección de los 
colectores aumenta gradualmente, desde su origen hasta el final, a medida 
que se les van uniendo los principales colectores de la red de alcantarillado; 
todos los tipos de sección de los colectores, cuatro en el de la margen izquier­
da y tres en el de la derecha, eran visitables pero con el paso de los años, 
debido a la sobrecarga a que se han visto sometidos, resultaba difícil efectuar 
por ellos las inspecciones necesarias.

Los cálculos de las secciones de los colectores, correspondientes a cada 
tramo, se hicieron de acuerdo con los datos de los caudales que habían de 
aportar las alcantarillas, y los valores fijados para las aguas residuales se 
dedujeron calculando un consumo diario de doscientos litros por habitante 
y para un techo de población de un millón de personas. Como es fácil de 
deducir, aquí reside gran parte del problema de contaminación que sufre el 
Manzanares en la actualidad, pues al resultar insuficientes los colectores parte 
de las aguas urbanas se vertían directamente al canal.

De acuerdo con la densificación urbana de las márgenes en aquel momento, 
los colectores de cada una de ellas se construyeron con distinta capacidad; 
en efecto, en esa época la margen derecha estaba muy poco urbanizada por 
lo que su colector se construyó con una sección menor que el de la izquierda, 
puesto que sólo habría de recoger las aguas de lluvia y residuales de la pe­
queña parte que se hallaba urbanizada.

Dentro de las obras de saneamiento y como complemento de ellas el pro­
yecto incluía el terraplenado, hasta el mismo nivel de los paseos laterales, 
de todos los cauces derivados del Río para el uso de los lavaderos y de algu­
nas hondonadas en las cuales se formaban zonas pantanosas e insalubres 
cuando se llenaban de agua, durante las crecidas del R ío26.

El presupuesto total del Proyecto de Encauzamiento y Saneamiento se des­
glosaba de la forma siguiente 77:

“  Fungairiño, E., Revista de Obras Públicas, n.° 2.051, op. cit., págs. 13-19.
21 F ungairiño , E., Proyecto de Encauzamiento y Saneamiento del Manzanares, Madrid, 

1910, Archivo de Canalización del Manzanares.
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Expropiaciones ........................................................................................  1.067.094,29 pesetas
Presupuesto de Contrata .......................................................................  6.925.411,86 »
Agostamiento todas las obras cuyo fondo excediese de 0,50 mts. ... 70.000,00 »

Total P resupuesto .................................................................................................. 8.062.506,15 p ese ta s

En principio el proyecto aprobado fue el que terminamos de describir 
pero posteriormente, a la hora de ser llevado a la práctica, sufrió las modifi­
caciones y ampliaciones necesarias para poder cumplir las prescripciones que 
habían sido ordenadas en el momento de su aprobación; de esta forma, con 
todos los cambios que se introdujeron en el original se redactó un nuevo pro­
yecto reformado que fue el llevado a cabo.

Según expone el autor del proyecto en un artículo de 1919 las modifica­
ciones introducidas, durante los cuatro años que llevaban las obras en mar­
cha, afectaban tanto a las de saneamiento como a las de encauzamiento y 
urbanización.

Los cambios realizados en las obras de saneamiento fueron:
1 — Variación de las secciones de los colectores, para darles mayor ca­

pacidad.
2 — Aumento del número de registros y aliviaderos en los colectores.
3 — Instalación de alumbrado en el interior del colector de la margen iz­

quierda.
4 — Construcción del sistema de ventilación de los colectores a través de

columnas huecas, situadas cada trescientos metros (ver lámina I).

Por su parte en el encauzamiento, aunque se mantuvo la estructura básica, 
también se realizaron mejoras en los revestimientos del cauce. En cuanto a 
la urbanización, la modificación fundamental para la zona fue la construcción 
de un nuevo puente (Puente de Praga), concedida por el Estado a petición del 
Ayuntamiento, para facilitar los accesos al Matadero28. En definitiva, la Ave­
nida del Manzanares una vez finalizadas las obras del proyecto debía ser igual 
a la representada en los gráficos de la lámina I.

Como hemos podido apreciar las obras realizadas en el período que ter­
minamos de analizar fueron el resultado del compromiso contraído por el 
Estado al publicar la Ley de 13 de agosto de 1908; la realización de estas 
obras, aunque no eran de gran envergadura, supuso para la zona mejoras tan

“  F u n g a ir iñ o , E., «Encauzamiento y Saneamiento del Río Manzanares», Revista de 
Obras Públicas, n.° 2.268, Madrid, 13 de marzo de 1919, págs. 121-127.
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im portantes como la fijación del divagante lecho del Río y la desaparición 
de la zona de focos tan perjudiciales para la salud como eran los lavaderos 
y los baños (ver lám ina III). No obstante, según parece, las obras no produ­
jeron  en la zona lim ítrofe, pues así lo manifiestan muchos años después los 
responsables de las nuevas obras de canalización al describir los antecedentes 
de las mismas, la transform ación que se esperaba que produjesen. A este res­
pecto, Carlos Mendoza, Presidente del Consejo de Canalización del Manzana­
res, afirmaba:

«Durante una visita que después de la liberación de Madrid hice a la ermita de 
su Santo Patrono, San Isidro Labrador, precisamente el día de su festividad, quiso 
la Providencia que me encontrara allí con el actual Ministro de Obras Públicas, y 
cuando, juntos, admirábamos aquel soberbio panorama de conjunto, que pocas ca­
pitales europeas ofrecen, no pude menos de lamentarme de que apareciera como 
manchado por esas fajas de terreno del propio río, sin belleza alguna en sí mismas, 
sucias, pobres y abandonadas»a.

Posteriorm ente o tra  persona altam ente capacitada, el Ingeniero Director 
de Canalización del Manzanares, expresaba parecida opinión sobre la escasa 
transform ación que las obras habían producido en el Valle del Manzanares; 
sobre ellas afirmaba:

«Aprobado dicho proyecto, se acometió su ejecución entre los años 1914 y 1925, 
pero no se logró con él fomentar la transformación de la zona, que siguió con sus 
mismas características seculares, lo que confirmó la necesidad de acometer la ur­
banización conjuntamente con la obra hidráulica, si había de lograrse el propósito 
que ha inspirado siempre esta reforma»M.

Como puede apreciarse aunque la realización del encauzamiento y sanea­
m iento supuso un gran avance de acondicionamiento sanitario del Río, sin 
embargo la transform ación urbana del entorno no se produjo entonces sino 
m ucho tiem po después, es decir, cuando se lleva a cabo la canalización actual.

Para finalizar ese período, hay que señalar que la gran transform ación de 
la zona del Manzanares, hasta alcanzar su aspecto actual, no se inició hasta 
los años cuarenta; el plan definitivo del Manzanares tuvo como punto de 
partida, la Ley de la Jefatura del Estado de 5 de febrero de 1943. En ella se 
creaba el Consejo de Administración de Canalización del Manzanares, orga- 29 30

29 M e n d o z a  y  S á e z  A r g a n d o ñ a , C., «Obras de Canalización y  Urbanización d e l  Manzana­
res», Revista de Obras Públicas, número extraordinario, enero de 1945, págs. 97-102.

30 F u e n t e s  L ó p e z , L .  d e , «La Canalización del Manzanares. Antecedentes, Características 
y  Situación Actual de las Obras», Revista de Obras Públicas, n.° 2.921, Madrid, septiembre 
de 1958, pág. 549.
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nismo autónomo dependiente del Ministerio de Obras Públicas, responsable 
de la ejecución de todo el proyecto.

En cuanto a las realizaciones, las de mayor envergadura fueron la cons­
trucción de la canalización actual así como la urbanización de las riberas del 
Manzanares; desde el punto de vista del saneamiento, los colectores sólo se 
rectificaron en aquellos puntos donde era necesario para adaptarlos al tra­
zado del nuevo canal.

El Plan de Saneam iento Integral de Madrid

Las causas del actual deterioro sanitario y ecológico de los ríos que reci­
ben las aguas residuales de Madrid hay que buscarlas en el ilógico creci­
miento experimentado por ésta en las últimas cuatro décadas. El desorbitado 
crecimiento de su población, que en menos de cuarenta años se ha multipli­
cado por cuatro, y el correspondiente desarrollo espacial, así como la insta­
lación de diversas zonas industriales, son los factores que han contribuido de 
forma más directa a crear la situación actual; por otra parte, también ha 
influido en ella el nivel de vida, alcanzado como consecuencia del desarrollo 
económico del País, que ha hecho cambiar en el ciudadano los esquemas tra­
dicionales de higiene, tanto personal como doméstica, lo cual tiene gran re­
percusión en un mayor consumo y vertido de agua por persona. Ahora bien, 
a pesar de todos esos factores, la causa principal del problema sanitario 
creado por las aguas fecales estriba en el grave descuido a que ha estado 
sometido durante muchos años el tema del saneamiento, puesto que, en nin­
gún caso la infraestructura sanitaria ha sido ampliada de acuerdo con las ne­
cesidades de crecimiento de la ciudad ni adaptada a las nuevas técnicas de 
depuración que han ido surgiendo.

En la década de los veinte se produce un cambio cualitativo en los crite­
rios generales sobre el saneamiento urbano; por esos años, ya se consideraba 
que la canalización de las aguas residuales de las ciudades hasta los ríos no 
era suficiente sino que debía devolverse limpia a ellos.

Respondiendo quizás a esa idea general, este problema preocupó a la cor­
poración municipal, en especial al Director de Obras Sanitarias, don José de 
Lorite, que propuso en 1925 la construcción de una estación depuradora de 
ensayo, que se llevó a cabo en la calle de Méndez Alvaro. En vista de los bue­
nos resultados globales de aquélla, se redactó en 1927 un proyecto de depura­
ción de aguas residuales de Madrid, que fue aprobado pero no salió a con­
curso; en 1930 fue redactado otro para acoplarlo a los avances de la técnica,
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que una vez anunciado el concurso fue adjudicado en diciembre de 1931 y 
comenzadas las obras fue necesario reformarle para adaptarle a las caracte­
rísticas reales del problema. Este proyecto se aprobó el 13 de marzo de 1936, 
pero la construcción de la depuradora de la China no se llevaría a cabo hasta 
la postguerra31, y a pesar de las diversas ampliaciones que en ella se hicieron 
pronto resultó totalmente insuficiente. Sin embargo, este primer intento por 
solucionar el problema sanitario no tuvo continuidad durante muchos años, 
pues hubo que esperar hasta los años sesenta para que Madrid tuviese un 
Plan General de Obras Sanitarias32. Según parece, en éste se incluía la cons­
trucción de cuatro depuradoras; respondiendo al mismo, en 1968 se inaugura 
la estación depuradora de Viveros y posteriormente en 1972 se inicia la cons­
trucción de la de Butarque. Actualmente, según las previsiones del Plan de 
Saneamiento Integral, Madrid contará con ocho plantas depuradoras, seis en 
el Manzanares y dos en el Jarama (ver cuadro 2) todas ellas preparadas para 
el tratamiento biológico del agua.

En general hasta el inicio del Plan, la red de saneamiento estaba escasa­
mente capacitada para cubrir el servicio de una población de millón y medio 
de habitantes (la previsión al construir los colectores del Manzanares fue de 
un millón de habitantes aproximadamente) y además de insuficiente resultaba 
ya totalmente primitiva e inadecuada para dar un servicio suficiente y eficaz 
a las necesidades de una ciudad de cuatro millones de personas.

Como consecuencia de todas esas imperfecciones, zonas como Villaverde, 
los Carabancheles, Aluche, Vallecas, Tetuán y Barajas se encontraban en ma­
teria de saneamiento claramente infradotadas. De la misma forma, las urba­
nizaciones más modernas de Virgen del Cortijo o los Barrios de Begoña, el 
Pilar y Hortaleza disponen de sistemas de evacuación muy primitivos. Por 
otra parte, el alcantarillado existente en muchos barrios céntricos de Madrid 
sólo fue previsto para recoger las aguas residuales, pero al ser pavimentadas 
sus calles se introdujo en ellos grandes volúmenes de agua que antes o se 
filtraban en el terreno o discurrían libremente. Sin embargo, el principal pro­
blema de la red de saneamiento está en el mal desagüe que realizan la mayo-

31 G u t ié r r e z  P ajares, J. M., «La depuración de aguas residuarias de Madrid», Técnica 
Municipal y Sanitaria, n.° 3, Madrid, abril de 1936, págs. 20-27.

Según afirma este mismo autor (Ingeniero de Caminos y autor del proyecto reformado 
y aprobado en 1936) en otro artículo publicado, con el mismo título, en el n.° 4 de la 
misma revista, las únicas obras que se iniciaron fueron las de prolongación del colector 
general así como algunas accesorias: edificio del laboratorio y un grupo de viviendas para 
obreros, y se solicitó a la Jefatura de Sondeos que realizase los necesarios para conocer 
la constitución de los terrenos de la zona proyectada para construir la planta depuradora.

32 La primera de las cuatro estaciones depuradoras que incluía este Plan fue la d<* 
Viveros, construida por Canalización del Manzanares e inaugurada en 1968.
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ría de las alcantarillas de la ciudad, debido a la insuficiente capacidad de los 
colectores sobre los que vierten33.

En definitiva, el problema de saneamiento de Madrid es doble, puesto que, 
a la insuficiencia de la red de desagüe se une la escasa capacidad de depura­
ción de las instalaciones existentes.

El Plan de Saneamiento Integral de Madrid, ya en estado de realización 
bastante avanzado, fue aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en abril de 
1977 y por el Consejo de Ministros en diciembre del mismo año. Constaba 
entonces de seis grandes bloques de obras que, por falta de licitación en los 
concursos convocados al efecto, no pudieron ser ejecutados. Ante la falta de 
interés de las empresas constructoras, la Delegación de Saneamiento y Medio 
Ambiente realizó una propuesta modificada del proyecto inicial que, aprobada 
en diciembre de 1979, se está actualmente llevando a cabo. A pesar de ser 
prácticamente el mismo Plan del 77, el iniciado por la actual corporación 
municipal es más concreto y viable, pues debido al fraccionamiento de obras 
realizado está siendo factible su ejecución. Para que las empresas constructo­
ras se interesasen por los concursos, todo el conjunto de obras del Plan se 
dividió en veinte bloques básicos más un bloque denominado cero que incluye 
las obras de la red secundaria en los barrios.

El mayor problema para iniciar las obras del Plan fue el sistema de finan­
ciación, pues su importe total, calculado en 32.500 millones de pesetas, estaba 
muy por encima de las posibilidades económicas del Municipio. Según el Plan 
aprobado por el Ayuntamiento y el Consejo de Ministros, el coste de sus obras 
debía financiarse a través del aumento de las cuotas del agua. Como es lógico, 
la recaudación del dinero necesario por las cuotas del agua era un sistema 
seguro pero muy lento, por lo cual la corporación municipal tuvo que optar 
por financiar las obras mediante créditos, de forma que las empresas cons­
tructoras pudiesen cobrar a medida que entregasen las obras34.

El bloque más importante de las obras del Plan, valorado en más de 8.000 
millones de pesetas, fue aprobado en sesión extraordinaria del pleno del Ayun­
tamiento el 17 de julio de 1981; dentro de este bloque, se incluía la adjudi­
cación de las obras de cinco plantas depuradoras (La China, Rejas, Valdebe- 
bas, Viveros y Butarque) una de nueva construcción y las restantes con obras 
de ampliación y adaptación para el tratamiento biológico35 (ver cuadro 2).

33 F uentes, I., «En 1984 se podrá pescar en el Manzanares a su paso por Madrid», El 
País, 10 de febrero de 1980, págs. 24-25.

34 «Probable crédito alemán de 9.000 millones para financiar el Plan de Saneamiento 
Integral», El País, 11 de enero de 1980.

33 «Aprobado el bloque de obras más importantes del Plan de Saneamiento Integral», 
El País, 18 de julio de 1981.
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Básicamente, el Plan consiste en abordar de una forma total y coherente 
el tem a de la infraestructura sanitaria de Madrid; por otra parte, se plantea 
como una acción urgente que incluye la canalización del 100 por 100 de las 
aguas residuales así como su depuración, con tratam ientos prim ario y bioló­
gico, antes del vertido a los ríos Manzanares y Jaram a. Uno de los objetivos 
principales del mismo es asegurar el saneamiento de todas y cada una de las 
barriadas, lo cual significa que el vertido de las casas y calles podrá llegar 
por alcantarillados de suficiente capacidad a los colectores generales encar­
gados de tran spo rta r el agua a las plantas depuradoras, situadas junto  a los 
dos ríos, a  donde serán devueltas una vez depuradas36 (ver lámina IV).

La evacuación de aguas residuales de Madrid se dirige en un 70 por 100 
al Manzanares, en un 20 por 100 al Jaram a y el resto va a parar a pozos ne­
gros, los cuales se encuentran en proceso de extinción.

Las obras proyectadas dentro del Plan son de tres clases:

1 — Construcción de grandes tram os de colectores para am pliar la red de
los existentes.

2 — Construcción de nuevas plantas depuradoras así como la ampliación
y adaptación de las existentes.

3 — Construcción de nuevas alcantarillas, para el saneamiento de los ba­
rrios, complem entarias al proyecto general.

Dada la com plejidad de las obras incluidas dentro de los dos primeros 
apartados, así como la gran relación existente entre ellas, reseñamos en el 
cuadro an terio r tan to  las depuradoras como los colectores proyectados para 
alim entarlas.

En conclusión, si el Plan de Saneamiento Integral se realiza tal y como 
se prevé en el proyecto general, la situación de partida ha de cam biar radi­
calm ente resolviendo el grave problem a sanitario y el deterioro ecológico que 
padece no sólo Madrid y su entorno sino tam bién las ciudades situadas aguas 
abajo  (Aranjuez, Toledo, etc.). Ello es así, por cuanto de las aguas residuales 
el 35 po r 100 son vertidas directam ente, el 60 por 100 reciben un tratam iento 
prim ario, y sólo un 5 por 100 tienen depuración secundaria; pues bien, una 
vez term inadas todas las obras incluidas en el Plan el 100 por 100 de las aguas 
serán devueltas a los ríos una vez que hayan recibido tratam iento primario 
y secundario.

»  D e l e g a c i ó n  d e  S a n e a m ie n t o  y  M e d io  A m b i e n t e . A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r id , Plan de Sanea­
miento Integral de Madrid, op. cit. (sin paginar).
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